RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008818, Ent. N° 6999/14 y 655/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Asociación Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland relacionadas con la Compra Directa por Excepción para el suministro e instalación de un sistema solar térmico para calentamiento de agua para vestuarios de Refinería La Teja y sistema de calefacción con caldera a GLP;

RESULTANDO: 1) que el Área Servicios Compartidos, Gerencia de Abastecimientos, por Resolución GDA 265/2014 de fecha 29.07.14 dispuso rechazar las ofertas presentadas a la Licitación Abreviada Nº 1500131300 con idéntico objeto, dejar sin efecto el procedimiento licitatorio y autorizar al Área Procesamiento y Ejecución de Compras a convocar a un procedimiento de Compra Directa por Excepción al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2º del TOCAF;

2) que se cursó invitación a ocho firmas del ramo y se efectuaron publicaciones en las revistas especializadas Guía Total y Contacto;

3) que al acto de apertura celebrado el 01.09.14 se presentaron cinco ofertas pertenecientes a las firmas: SGU S.A., Partes y Equipos Ltda., Noaler S.A., Gafonur S.A. y Tecnosolar S.A.;

4) que con las ofertas recibidas, se confeccionó cuadro comparativo de precios del cual emerge que los precios totales con IVA incluido cotizados por los oferentes son:  

	Firma
	Precio cotizado en U$S IVA incluido

	SGU S.A.
	211.042,92

	Partes y Equipos Ltda.
	193.492

	Noaler S.A
	197.343

	Gafonur S.A.
	228.414,50

	Tecnosolar S.A.
	263.921,38


5) que la Gerencia de Servicios Generales, con fecha 23.09.14 presentó informe cuyas conclusiones fueron: 
5.1) las cinco ofertas cumplieron con los requisitos del Pliego de Condiciones Particulares en cuanto a rendimiento mínimo requerido, garantías, antecedentes y capacidad técnica, certificados de rendimiento de los equipos, programa de mantenimiento y protecciones solicitadas, calidad de los materiales y presentaron la cotización de acuerdo con el formulario indicado en el referido Pliego;

5.2) SGU S.A. y  Noaler S.A. cumplieron  con todas las condiciones exigidas por el Pliego;

5.3)  Partes y Equipos S.A. no presentó información técnica ni certificado de los paneles CR 120 ofertados, por lo que no cumplió con el Punto 3.1 del PCP. En consecuencia, su oferta fue descartada;

5.4) Gafonur S.A. establece un plazo de entrega de 69 días a partir del inicio de la obra, con lo cual no se ajustó a lo dispuesto el Artículo 26 del Pliego de Condiciones Particulares, ya que la norma prevé que el cómputo del plazo se inicia a partir de la fecha de notificación a la firma adjudicataria, una vez adjudicada la licitación. Asimismo, dado que a los efectos de la adjudicación debe ponderarse el plazo total para la entrega de los trabajos, entendiéndose como tal el que corre a partir de la adjudicación hasta el final de obra, se entiende que Gafonour S.A. establece un plazo de entrega indefinido, ya que omite el plazo comprendido entre la adjudicación y el plazo de inicio de obra. En consecuencia, con relación a ese factor de evaluación, se le asignó un puntaje de cero (0);

5.5) Tecnosolar S.A. cumplió con todos los requerimientos técnicos del Pliego. La oferta aporta 153, 2 MWh/año, equivalente al 46% de lo requerido;

5.6) de acuerdo al criterio de evaluación y ponderación de factores previsto en el Artículo 30 de las Bases “Adjudicación” la oferta de Noaler S.A. obtuvo el mayor puntaje, habiéndose ajustado  a los requisitos técnicos del Pliego,  por lo que aconsejó adjudicarle;

6) que consta en pedido de compra Nº 4500119047 que el  Grupo 3 cuenta con disponibilidad, para atender la erogación en el presupuesto 2014; 

7) que el Área Servicios Compartidos, Gerencia de Abastecimiento, por Resolución GDA 367/2014 de fecha 03.11.14, de acuerdo a  lo aconsejado por la Gerencia de Servicios Generales  dispuso adjudicar a Noaler S.A. ,por un monto de U$S 161.757 más IVA; 
8) que el Contador Delegado, con fecha 04.11.14; intervino preventivamente el gasto; 

9) que con fecha 05.11.14, se notificó la Resolución de Adjudicación a todos los oferentes; 

10)  que la firma adjudicataria, con fecha 26.12.14, atendiendo a lo requerido por la Administración, presentó documentación acreditando el depósito de garantía de fiel cumplimiento de contrato y los certificados del Banco de Seguros del Estad, en cumplimiento de la Ley 16.074;

11) que Gafonur S.A., con fecha  14.11.15, interpuso recurso de revocación y jerárquico en subsidio contra la Resolución GDA                            Nº 367/2014 del 03.11.14 que adjudicó a Noaler S.A. La recurrente se agravia porque: 
a) se habría excluido su oferta por haber presentado un plazo de entrega diferente al solicitado, siendo éste un aspecto que pudo haberse subsanado si la Administración hubiese solicitado aclaraciones al amparo de lo previsto en el Artículo 66 del TOCAF, y 
b)  no se convocó al instituto de mejoras de ofertas, cuando a su entender su oferta es similar a la de la firma que resultó adjudicataria; 

12) que el Área Servicios Jurídicos, con fecha 19.11.14, expresó que el recurso fue interpuesto en tiempo y forma y aclaró que  en este caso, corresponde solamente el recurso de revocación pues la resolución impugnada fue dictada en uso de atribuciones delegadas del Directorio por Resolución Nº 718/8/2008; 

13) que con fecha 26.11.14, se notificó el informe de los Servicios Jurídicos a la recurrente y se le otorgó un plazo de 10 días hábiles para presentar los fundamentos del recurso. Luego de ello, la firma no presentó los mismos; 

14) que el Área Servicios Jurídicos con fecha 26.12.14,  sugirió no hacer lugar al recurso fundamentado dicha sugerencia en los siguientes argumentos:

14.1) el Organismo no excluyó a la Gafonur S.A. como manifiesta la recurrente, en tanto su oferta fue evaluada, obteniendo cero (0) puntos por el factor de evaluación plazo de entrega. El motivo para calificarla de esa forma en lo que refiere a dicho factor fue que la firma indicó un plazo de entrega de 69 días a partir del inicio de la obra, cuando del Artículo 26.2 del Pliego de Condiciones Particulares surge que el cómputo del plazo debe computarse a partir de la fecha de notificación a la firma adjudicataria. Esto significa que se omitió el plazo comprendido entre la adjudicación y el inicio de la obra, lo que determina que se considere que la oferta establece un plazo de entrega indefinido;

14.2) no es posible solicitar aclaraciones con relación al plazo de entrega al amparo de lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF como solicita la recurrente, ya que, al ser catalogado en el Pliego de Condiciones Particulares como un factor de adjudicación, cualquier aclaración sobre el punto hubiera significado una modificación de la oferta;

14.3) entre la oferta de la recurrente y la adjudicataria no existe similitud en los términos previstos por el Artículo 66 del TOCAF ya que, tanto teniendo los criterios cuantificados en el Pliego de Condiciones Particulares, como teniendo en cuenta el factor precio, la oferta de NOALER S.A. resultó notoriamente más conveniente para la Administración. En efecto, luego de la ponderación de factores,  la oferta de Noaler S.A. obtuvo 100 puntos en el total comparativo y la oferta de Gafonur S.A. 65 puntos, por lo que no se configuró la hipótesis habilitante para convocar al instituto de mejora de ofertas;

15) que este Tribunal, por Oficio de fecha 07.01.15, requirió al Organismo que una vez resuelto el recurso se le remitieran las actuaciones a efectos del contralor que le compete;

16) que en la oportunidad se remiten la actuaciones en las que consta que el Directorio, por Resolución Nº 17/1/2015 del 07.01.15, dispuso no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por Gafonur S.A. teniendo en cuenta lo informado y sugerido por el Área de Servicios Jurídicos; 

CONSIDERANDO: 1) que la oferta de la recurrente fue calificada  siguiendo el criterio de evaluación establecido en el Artículo 30 del Pliego de Condiciones Particulares;

2) que se entiende que el puntaje asignado por el Organismo a la firma recurrente por concepto de “plazo de entrega” fue el adecuado en tanto esta  tomó como punto de partida del plazo de entrega el inicio de las obras, siendo que de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 26.2 del Pliego de condiciones,  el punto de partida del plazo sería la notificación de la adjudicación;

3) que el plazo de entrega, al tratarse de un factor determinante para la adjudicación, la Comisión Asesora no tenía la posibilidad de recurrir  al mecanismo de solicitud de aclaraciones previsto en el Artículo 66 Inciso 4 del TOCAF como pretende la recurrente, pues al hacerlo estaría dando lugar a una modificación de oferta, con lo cual se estaría vulnerando dicha norma; 
4) que sin perjuicio de lo expresado anteriormente, surge de la citada norma que la solicitud de aclaraciones es una prerrogativa a cual la Comisión puede acudir en caso que lo crea pertinente, no correspondiendo que ningún oferente exija que la utilice como sucede en este caso con Gafonur S.A.; 
5) que el Artículo 66 del TOCAF establece “si se presentaren dos o más ofertas que reciban calificación similar o que tengan precio similar según el criterio de evaluación aplicado, la Comisión Asesora de Adjudicaciones o el Ordenador, en su caso, podrá invitar a los oferentes respectivos a mejorar sus ofertas...”, lo cual implica que la Administración no tiene la obligación de acudir a dicho instituto, pudiendo hacerlo o no de acuerdo con su criterio. Y luego la referida norma agrega que considera ofertas con “calificación similar aquellas que no dieran en más de un 5% de la mejor calificada conforme a los criterios cuantificados definidos en los pliegos de condiciones”, lo que supone que solo en caso de verificarse esa situación corresponde acudir al instituto de mejora de ofertas;

6) que en la especie no se configuró la situación habilitante para acudir a dicho instituto en tanto, luego de la evaluación de las ofertas, la diferencia entre la calificación entre Noaler S.A. y Gafonur fue superior al 5% (Resultando 14.3); 
7) que en definitiva, se entiende que el obrar de la Administración se ajustó a Derecho y los argumentos esgrimidos por la recurrente no resultan de recibo; 

8) que asimismo, el gasto derivado de la presente contratación ya fue intervenido preventivamente por el Contador Delegado;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos;

2) Devolver las actuaciones.
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